
REPÚBLICA DEL ECUADOR e Z o. 1 
y Y , a 5 . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : ag e 

RESOLUCION No. 94-2-1-1-0003721 

MANUEL HOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONS E AAA 

QUE el 15 de julio de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil, la escritura publica de. sonsti tación de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada? *FERRETERIA- INDUSTRIAL. Y PROQUCTOS DEL. ACERO €. «LTDA. 
(FINPAC); Bro Lo, 

QUE el señor Ab. Jorge Enrique Cruz Salavarria, ha presentado. copias: de 
dicha escritura, la misma que reúne los requisitos de ley; e A a . : : 

: + 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor > Super itendente” «de 

Compañias, mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviégtre ROI Y 
ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992; y 

RESUELVE: A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Compañia FERRETERIA 

INDUSTRIAL Y PRODUCTOS DEL ACERO C.LTOA. (FINPACI, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un capital social de 00S MILLONES DE SUCRES dividido en 003 MIL 
participaciones de UN MIL S3UCRES cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razon de esta anotacion. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: 
a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 

articulo 33 del Código de Comercio, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Guayaquil, a 

      

  

SUBINTEPDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

<CyiRdeV /CHdeL.



  

CERTIFICI : “ue con fecha de hoy , 

Registro Mercantil y anotada bajo el núsero 33.385 del Repartorio ,- 

Guayaquil, Octubre disctmuéve de mil novecientas 3 cuatro .-    

       Regisradcor Marcantil del Cantón Guayaquil 

     


